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En atención a los escritos que anteceden, y en los que la parte demandante afirma 
aportar la constancia de envió citación para notificación personal, sin que aporte los 

soportes de entrega y acuse de recibo o cualquier otro medio que de cuenta de  la 
entrega de la notificación. Se requiere a la parte actora para que adjunte los 

corespondinetes soportes y así proceder a verificar la notificación y los documentos 
anexos que se  remitieron con la notificación o por le contrario que efectúe de nuevo 
la notificación de la manera correcta.  
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